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DISPOSICIÓN Nº 13 de 15/07/2022 
 

VISTO: 

  El expediente Nº 15601-0004271-5 del SIE de la Agencia Santafesina de Seguridad 

Alimentaria (ASSAl) en el cual consta solicitud de la Secretaria del organismo de aprobar el instructivo de 

Inscripción y Aprobación de Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) de esta Agencia; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) es un organismo 

descentralizado del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, facultado para regular, intervenir y 

auditar en materia alimentaria, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 206/2007; 

 

Que es necesario aprobar un instructivo en que se desarrolle el proceso por el cual se 

lleva adelante la Inscripción y Actualización de Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA); 

 

Que, en este sentido, ASSAl cuenta con un Sistema Electrónico de Gestión en el cual 

se administra lo relativo el Registro Nacional de Establecimiento (RNE) y el Registro Nacional de 

Producto Alimenticio (RNPA), entre otros; 

 

Que las Directrices para Autorización Sanitaria de Producto Alimenticio, aprobada por 

Disposición de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 

Nº 1307/2017 determinan que, para la comercialización, circulación y expendio de un producto 

alimenticio en todo el territorio nacional, es requisito previo que la autoridad sanitaria jurisdiccional 

competente lo autorice e inscriba en el RNPA; 

 

        Que se destaca que la autorización de un producto alimenticio puede necesitar una 

adecuación conforme se disponga de nueva evidencia científica o antecedentes normativos que 

ameriten una reconsideración por parte de la Autoridad Competente; 

 

          Que, en consecuencia, es de suma importancia formular y aplicar procedimientos 

para transparentar el proceso de registro y facilitar a los titulares de los productos alimenticios;  

 

        Que para la Administración como para los administrados es importante contar, 

mediante el ingreso al sistema ASSAl Web, con el conocimiento de los requisitos generales para la 

inscripción de RNPA, al igual que con el proceso de inscripción y/o actualización de éstos, y de los 

Productos de Elaboración para Terceros y Productos Importados; 

 

Que ha tomado intervención las divisiones de Calidad y Comunicación, como así 

también la División de Legales del organismo (Dictamen Nº 17/22) sin formular objeciones al trámite; 

 

Que este acto se emite conforme lo dispuesto por el Decreto 206/2007; 

 

POR ELLO 

 

LA SECRETARIA DE LA AGENCIA SANTAFESINA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

D I S P O N E: 

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Instructivo para Inscripción y Actualización del Registro Nacional de 
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Productos Alimenticios (RNPA) de la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl), que como 

Anexo I forma parte integrante del presente acto. 

 

ARTÍCULO 2°. - Elévase el presente acto al Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe para su 

homologación y respectiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe. 

 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese en el Sistema Electrónico de Gestión y en la página web de la Agencia 

Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl). 

 

ARTÍCULO 4°. -   Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

 

FDO: LIC. VANINA RITA MARCONETTI CRAVERO – SECRETARIA – AGENCIA SANTAFESINA DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 
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ANEXO I 
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